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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS PE SUSCRIPCION

Por UU mes...........................2 pesetas
Trimestre.. .‘ ... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
25 céntimos línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
¡días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
1 Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in> 
seroion de la ley en la Gaobta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

j En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
giré al Administrador del Boletín

EIOIAL.
Las susoripoiones ÿ anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDËNGI&DELGONSmE SIKISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XlII(q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Q-aceta del 26 de Noviembre de 1918.)

Núm. 2.273.

Moo provincial de Pósitos.
Certifico.-?—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

<iiProvidencia. -^ Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Torrescárcela que se expresa
rán, y que durante el plazo de 
cinco días no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el 
primer grado de apremio, se
gún lo prevenido en el artículo 
8.® del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado ó nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, 
procediéndosa contra los mismos 
en la forma determinada en el 
art. 66 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
^eal decreto do referencia, se pu
blica la presente, por la que j 
enuncio á los deudores compran- * 

didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en

1
2
3
4
5
6
7

Relaolou. que se olta.

FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
Nombres de los deudores ó DE LAS OBLIGACIONES Principal 5 por 100 Í TOTIL

sus causahabientes. éintereses de recargo

Dia Mes Año Pesetas Pesetas Pesetas

Juana de Miguel. . . . y Dieiembr» 1917 26 rao 27'30
Federico Rico. . . . . > > > 52 2‘60 54'60
Pantaleón de la Rosa.. . » > > 52 2‘60 54'60
Baldomero Torres. . . . > > » 26 1*30 27'30
Eustasio Torres.................. > » > 26 i‘30 27*30
Emilio Sacristan. . . . » > > 52 2‘60 54'60
Natalia Gómez................... > > > 52 2‘60 54'60

Total. . . ,. . 286 14'30 300'30

Núm. 2.306.

tófiiíKirasián le Fraiielalesl Impaestes 
os LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Negociado de Goosamos.
CIRCULAR.

A pesar de lo avanzado de la 
época, son muchos los Ayunta
mientos de esta provincia que to
davía no han presentado en esta 
Administración de Propiedades ó 
Impuestos la copia certificada dei 
acta de la sesión que han debido 
celebrar las respectivas Juntas 
municipales para adoptar ,el me
dio con que se ha de realizar el 
impuesto de Consumos en el pró
ximo año de 1919.

Esto parece indicar que esos 
Ayuntamientos no se han ente
rado de lo dispuesto en el Real 
deoreto de 11 de Septiembre úk 
timo, publicado en el «Boletín 
Oficial» de ese mismo mes, ni 

el plazo indicado anteriormente.
Bn Valladolid á 22 de Noviem

bre de 1918.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

tampoco de las circulares de esta 
Administración, que con igual 
fin. también se dieron á luz en 
dicho periód|ico oficial aclarando 
hasta con ejemplos prácticos, 
aquellas disposiciones del men
cionado Real decreto que se ha 
creído oportuno, para que no se 
entorpeciera la confección de los 
documen tos cobratorios.

En tal sentido, esta Adminis
tración recomienda* encarecida
mente á todos los Ayuntamientos 
de esta provinoiaj pero muy es
pecialmente á los que todavía no 
se han enterado, á juzgar por su 
inactividad, que es de todo pun
to indispensable:

1 .“ Presentaren esta Admi
nistración el acta del medio adop
tado para realizar el impuesto en 
el próximo afio de 1919.

2 .® Que los Ayuntamientos 
que' han utilizado el reparto ve
cinal tienen que reunirse nueva
mente para adoptar el reparto 
general, si asi les conviniere, 

que determina el Real decreto de 
II de Septiembre último, toda 
vez que el vecinal ha sido abolido 
por el artículo 114 de dicho Real 
decreto,teniendo por consiguien
te que' presentar en esta Admi- 
nistradion el acta de la sesión que 
nuevamente se celebre porque 
(a presentada es nula.

3 .® Es de necesidad también 
que todos los Ayuntamientos 
que hayan utilizado el reparto 
general procedan inmediatamen
te si ya no lo han hecho á confec
cionar la ordenanza por dupiiea- 
cado que indica el repetido Real 
decreto, que deberá ser sometida 
à la aprobación de la Dirección 
general de Propiedades ó Impues
tos ya direetamoute ó por con
ducto de esta Delegación de Ha
cienda,

4 .® Aquellos otros Ayunta
mientos que hubieran adoptadola 
Administración municipal ó los 
conciertos gremiales, únicos me
dios de los que señala el Regla
mento de 11 de Octubre de 1898, 
que han quedado vigentes, pro
curarán que los expedientes res
pectivos sean presentados en esta 
Administración de Propiedades ó 
Impuestos, antes del día 31 de 
Diciembre próximo para su apro
bación; y

5 .® El retraso en la adopción 
de medios para realizar el im- 

-'puesto, así como en lo demás, 
mandado hacer por el Real decre
to de 11 de Septiembre último, 
lleva consigo responsabilidades à 
cargo de los Ayuntamientos, prin
cipalmente del Alcalde y Conce
jales que en su día serán exigi
das si á ello se diera lugar.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1918.—El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.

MCD 2022-L5
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■IMMNICIWI,
Nuu. 2.307.

Montealegre.

Terminada la Matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1919, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
diez de días, â fin de que los oon- ‘ 
tribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Montealegre á 20 de Noviem
bre de 1918.—El Alcalde, Natalio 
Vaquero.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

ViUarméntero de Esgueva

MonteaUgre.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, el padrón de Carruajes 
de lujo de este pueblo que ha de 
regir en el próximo año de 1919; 
para que los contribuyentes en 
el mismo comprendidos puedan 
examinarle y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Montealegre 22 de Noviembre 
de 1918.—El Alcalde, Natalio 
Vaquero.

NúM. 2.261.

Velilla.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
año de 1919, se encuentran ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
ocho días, durante los cuales 
pueden los contribuyentes com
prendidos en ellos, interponer las 
reclamacionesqueconsidereo jus
tas, bien entendido que transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten.

Veíilla 19 de Noviembre de 
1918.—El Alcalde, Jerónimo Lo
zano.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Aguilar de Campos
Almaráz de la Mota

27 de Noviet

Cabezón de Valderaduey 
Campaspero 
Montealegre 
Piñel de Abajo 
Salvador de Zapardiel 
Urueña
Valbuena de Duero 
Villalba de la Loma 
Villaverde de Medina

Núm. 2.309.

Viloria.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
año próximo de 1919, se halla 
expuesto al público éa la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantos lo deseen y formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, pasado que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Viloria 24 de Noviembre de 
1918.—El Alcaide, Félix Velasco.

■ISTMO n
NüM. 2.304.

Don Fulgencio Palencia Sán
chez, Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de esta Ciu
dad de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de la civil de dicho Tribunal 
en los autos á que se refieren, es 
como sigue:

Slncabeeamiento.—Sentencia 
número 104 del Registro, folio 
135.—Hay una rúbrica.

En la Ciudad de Valladolid á 
veinte de Noviembre de mil no
vecientos diez y ocho, en los au
tos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Villalón, seguidos por D. San
tiago Val García, zapatero y ve
cino de dicho Villalón, represen
tado por el Procurador don José 
María Stampa y Ferrer, con don 
León del Fraile Fernandez, con
fitero, su convecino, y por la in
comparecencia en esta Superiori
dad del referido señor Fraile*, los 
Estrados del ^Tribunal, sobre pa
go de mil trescientas noventa y 
ocho pesetas; cuyos autos penden 
ante esta Sala en virtud de la 
apelación que interpuso el se
ñor Val y García de la sentencia 
que dictó el superior.—Vistos:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas

bre de 1918 '

de esta segunda instancia al 
apelante, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que en 
seis de Julio último dictó el Juez 
de primera instancia de Villalón 
por la que se declara no haber 
lugar á la demanda formulada 
por Don Santiago Val García, 
se absuelve de la misma á don 
León del Fraile Fernandez, y por 
la que no se hace especial conde
na de costas de la primera instan
cia. Así por esta nuestra senten
cia, cuyo encabezamiento y par
te dispositi*va se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia por la incomparecencia en es
ta Superioridad do Don León del 
Fraile, la pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Leopoldo L. 
Infantes.—Salustiano Portal.-Ig
nacio Rodríguez.^—^^Josó N. Pes
queira.—Gerardo Pardo,

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y se notifi
có en el siguiente al Procurador 
de la parte personada y en los Es
trados del Tribunal perla incom
parecencia de D. León del Fraile.

Para que así conste y tanga lu
gar la inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia conforme está mandado, 
la expido y firmo en Valladolid 
á veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos diez y ocho.—-Ful
gencio Palencia.

Jazgados de primera instancia 
é instcncoion.

NOU. 2 310.
Don Salustiano Orejas Perez, Juez 

de primera instancia de esta 
Ciudad y partido. *

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado se ha promovido 
expediente sobre declaración de 
herederos abintestate de Don Na
talio García Villar, hijo de Don 
Vicente y Doña Clotilde, natural 
y Vecino que fuó de Tamariz de 
Campos, en coya villa falleció el 
día once de Octubre del corriente 
año, sin haber otorgado disposi
ción alguna testamentaría; re
clamando la herencia sus sobrinos 
carnales Doña Raimunda, Don 
Nazario, D. Miguel, D. Antonio 
y D. Teodoro^ Pérez García, así 
como su viuda D.® Macaría Gon
zalez Domínguez, en la cuota 
legal usufructuaria. En su vir
tud, se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para 
que comparezcan á reolamarlo 
ante este Juzgado, dentro de los 
treinta días siguientes al de la 
publicación del presente edicto 

en el «Boletín Oficial» de esta Í 
provincia.

Dado en Medina de Rioseoo^ 
veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos diez y ooho.-Salustia. ! 
no Orejas.—El Secretario judi. i 
cial, Anacleto Fernandez, 5 
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liNtMIALlS.
Núm. 2.305.

Don Matías Hidalgo Pelaz, Recau. 
dador de la Hacienda en la 2,‘ 
Zona de Valladolid.
Hago sabor: Que en el expe. i 

diente do apremio que me hallo h 
instruyendo por débito de con
tribución rústica de los aSoj 1 
1917 y 1918, y por el pueblo do h 
Simancas he dictado con fechado Í 
hoy la siguiente [

Providencia.-^1!^o habieodosoU 
tisfeobo D. Ricardo Barrigoa ea J 
el plazo que al efecto se le con-1 
cedió, sus decubiertos con la Ha- j 
cienda, más los recargos y costas i 
causados, procédase á la trabado | 
bienes del deudor, librándose el t 
oportuno mandamiento al Sr. Re ' 
gistrador de la Propiedad del Par j 
tido para la anotación preveatin 
del embargo de la finca siguieotol

Una tierra que antes fué viña,B i 
al pago de la Calleja, de unabew 
tàrea, treinta y nueve áreasjB 
ochenta y cinco centiáreas deoil^ 
bida,.que liada por Este, SarmS 
Norte, con otras de D. EoriqiBí 
Zulueta y Oeste con otra de (fe 1 
Benito Guerra:

Y desconocióndose el aetoii 
domicilio del deudor, se le Qoti' 
fica la presente por anuncios M | 
el «Boletín Oficial» de la proviii' ( 
cia y (baceta de Madrid á los 
efectos de Instrucción. VaUadolH 1 
á 22 de Noviembre do 1918.-El 
Recaudador, Matías Hidalgo.

m m offliLis.
Colsglo úe San Jasi-VaLals

^ ■ ..ni ■■■ . ■■■

Convocatoria.
Conforme á los Estatutos ¿^ 

esta Sociedad, so convoca paJa'’ 
Junta general ordinaria que tej' 
drá lugar el 29 de Diciembre 
1918, á las cuatro do la tarde, 
lá Sala de Juntas de dicho Colæ 
gio, á fin de tratár de los asuH' 
tos de su competencia y en esp6' 
eial de lo que prescribe el artioi*^ 
lo 23 de los meneiouados Bsh*æ
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No podrán asistir ni votará 
la Junta los que no depositor®’ 
la Caja social cinco accioú68 j 
monos ó resguardo que acrfldi 
tenerías depositadas en 3< 
Banco, con dos días de antelaoi 
al en que se celebre la Jant®-, 

, Valladolid 23 de Noviembre 
1918.—El Presidente, Marl“ 

. a

' u:

: li

de la Solana. 4it
Imprenta del Hospicio -provio®**^

MCD 2022-L5


